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Se iojrrtf>e en « U ciudad 
en Ja l¡l»rcrü de M i ñ ó n á 5 
rIi al mes llevado á casa de 
Jos Stñores suscritorcs, y 9 
fuera franco de pone. 

Lo* artículos comunicados 
J lo» «nuncios dcc. ae dirigi
rán i U I\edaccioD, francos de 
por le. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA D E LEON. 

^ . A R T I C U L O D E O F I C I O . 

TCtotinúa Ja relación de ¡os Ayuntamientos y puellos 
que st hmilan en descubierto por las cuentas y 

* \ tontingentes de Propios y Arbitrios y Pósitos de 
tJtu Provincia. 
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. . . . . 

^Sapf" Toma* de las Ollas por^) CPTítingéole de 
35.. • »..'•• • • • •*. • •. .* 

^ ld . por cuentas y coniingenJe de 838 : 
^SSaricgoi por id, id. de 36. , 

Sao Pedro Ca.slaííer-0 por id. íd. de 38. 
^Jd. por el cor»!! rigen le de S?.. . • . • 

San Reinan "de lientbiLre por Id. de Z j , . 
^Jd.' pór. iruenfaj y conliñgént'e de.'38. 
^Sao'AnJr^s dslffontejos' por Id. id. de"38; J 
m Z $ í n Andrés del Rabancdo por id. Í&. de 38; 
^ SafJ JuMo de los Oteros por id. id. de 38. • 

-San Justo de Cabanillas por rd. id, de 38. *— V: . 
^>Saj» JiiiiT» de Ja'Mata por id. £d. .d* 38. ' . 
^ S a n Juiin de Palueaas por id. id. de 38. 
f^^an Lorentó por .id. id. de 38. ' 
^ tSta .Ma rilo de la Cueaa por id. id. de 38. 

¡ ¿̂•'Sa?;:M*Í;U«.'..4« JM DutííasJipr id. id. de 38.. 
' - ¿ao Ped ro de Dehesas por id. Id. da 38, ^ , 
i . San Ped ro-de Dueñas por id, id. ,de 3 8. „ "y"" 
i ^ San Ped ro dT "Vílderaduey por. jd. id. de 38, T 
j 0* Santa M aria del Rio por'íd.'id. de 38. 
1 0̂  Sésamo |ior id. id. de 38. 

" Saelices xle'l. R'i« por id. id.' J^SS. • . i . U O 
^ Toral de Merayo por id de 38. 
^ Toral de loj 'Giitmanes poxridrjid. de, 38, 
^'Truchas por id. id. de 38. 
^•lYiUafrannttiper-jdc 'id. de 354 y 37. •. 

1 ^'•ValtuiUc ..Je arriba por tóenla» y. contingente 
de i63>^. Í»':- \\ ' ' i . v. 

- Id. el t6ntiflgetfle de ^Si.*" . . i 11 
^"^ni* Cataei p̂or cuenhj*:7 contingente-de 

^ "Valle de . \ncarei por 13. idíMé 37 y 38. 
^ y«i¡i|, .Cea .por id. id. de 3; y 38. 
- ^illamarl in 3é Oarracedó por id. ¡d. de 3" y 38. • 

"Vilhfer p or Id. id. de 37 y 38. ' ' 
^•^aUcrde de la fierra por id. id. de: 38. 

J'l- por et conlinRfMe de 3̂  
^'•¡Fillapecei ill por cuentas y contingente de 38. 

e 
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.Valderas por id. id. de 38. 
"Valdefuenles.por id. id. de 38. 

. Yapeddaa por id. id. ,de 38. 
, ,"Váida »ida por id. id. de 38. . 

Valdescapa por id, id. de 38. , - , 
Vallecillo por id. id de 38. ' 
Valle y Tedejo por id. id., de 38v 
Villábrat de Valencia por ¡d. id. de 38. 
Villacalabaey por id. id. de 38. 
ViHalebrin por id. id. de 38,: r' ": 
Vilíalman por ¡d. id. de 38. 

--Vifládicgo por id.' id. de 3S, V' 
Vüla'ceran por'chemas y contingenté de 38. 
Villacé por id. id. id', de 38. 

-VHlarroañe por íd. id. de 38. 
* 'Villamirtin de D. Sancho por id. íd, de 38. 

Viflamol por íd. id. de 38. 
; "Villanioratiel por id. id. de 38. 
-TVitimueva d̂  Yaldejamot por iiL[id. de 38* ' 
/.VíHarrin del Piramo por "id. «d. de 38. r, 
^•VitUselan por id. ¡d. de 38. - , -
¡̂ VillaxanM por id. id.- de 38. • < 

l Yitjabuena por id. id. de 38.. 
¿ Villaornate por íd. id. de 38. 
. Vi"! la'.Verde de fos Cestos por id, ¡d de 38. 
':Vil)alibrevpor id. t i l de 38. , 

"'Vílloria dé Bcrnbibre por id. id. de 38. 
* Villávelasco por íd. ¡d. de 38. / 
5^giKHaípoi'id. id.;'de 38. '/[f •' ' 
"j'laagrr ôr id. d̂̂ 'dfe 37 y 38. 

' 'Xeon 15 dí ^titabre de tSSg.ssManoel de Praío; 
- =Por acuerdo de la Dipolacion pro?incíat: Patricio de 
£• ArcaraIfc, Secrúlarlo;•, • . <M- I. *. • - v •(....!• . :' 

León 18 de Octabre de iBSg.Ünaériesfr. «•> e( 
-^Boletín oficial.ssRojalj. T r - :» J 

Gobierno político de la P r m i n t U de Leo»*íi 

. 3 * Séccion.===Núm. 33a, ;J 
Alocución que dirijtá á los Nacionales d* Santiago de 
Millas ¡u comandante D. Francisco Alonso Cordero el 
dia 10 dtl actual eon motivo del cumpleaños td\ Nuestra 

adorada Reina Doñá Isabel 11: " • 
•••• ••••• . . » . ; . > • ••' -. . v VV. 

»> Compañeros, zz Vuestro'.Comandanfe faltaría 
á uno de sus principales deberes si en este dia de 
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'35° 
cuuipJeáJíos tíeTNuestra'inoeente'Heina DdSaTIsa-' 
bel 11, destinado á celebrar la paz tan deseada des* 
pues de seis años de gueria desoladora entre.espa- • 
ñoles y hermanos, no os hablara con la 'mas ;ÍKrna 
emoción manifestándoos el gozo qoe'k anima por . 
los gloriosos sucesos de las provincias d d "¡Norte, 
en donde los que am*s -eran(nuestios'enetijigos han . 
depuesto las armas y dado un abrazo á nuestros sol* 
dados en señal de reconciliación,, _proclamando á 
nuestra inocente Reina Doña Isabel ,11 y la*Cons- : 
titucion y Gobierno que nos rige. De hoy en ade
lante no se conocerá en España otro dictado .que 
el de español . Union, pues, compañeros y frater
nidad: vuestro comandante será el primero <jue p i 
dé ej<ifr¡ito?de iwtonrilwcion,'diciendo-viva la Cons
titución del afio de 1837: viva nuestra inocente 
Reina Doña Isabel I I : Viva la Reina Gobernadora: 
viva la Paz y la Union: viva -jel General J^par-íc-
r o : viva el valientejsjército.Español." • : !,:' r 

Y se inserta en cite ¡periódico .á petición ."del 
expresado comandante^ara^u notbriedad. JLvon 20 
de Octubre de i839,r=Eernandcí de .Rojas. ( : 

Gobierno polilico-St l * Províocta de Leotf. . 

3* S e c ¿ ó n . ^ m m ; 3 3 3 . ""! ;' i - • 

Se publican la* señas de un cadáver fie n hdltí en el 
, monte de Cftstrotíerra el M a j del-aetuáL, •.• r 

E l Juez de 1.* iDstanéia dejla Bafieza cpajfc-
eha 11 ^el cprifiente me dice lo siguiente: 

n Con el deseo de aclarar si fuese posible quien 
sea el cadáver esqueleto hallado en el mtnteAíe 
Castro-tierra ide.qMff -di .cuenta á 57..;S. jen mi itffi-, 
ció de 6 del -cofrientc, he .mandado ae oficie \k ' V . 
S. rogándole se sirva hacer insertar jen «1 Boletín 
oficial de la provincia ;las ^efia^siguieYjtóS;: BÜ^d, 
como 15 á 16 afiosj ehaquejáíde (paño¡parda-Ve-
xnendada; cbalecp, canilla y ;pa|t{a|t>n de ^ 
zurrón blahco^ -zápdtos blancos a inedia uiá'£ iiovte-
nía medias; un pafiaeló í e 7eÍÍía$:«n ' Í » . j ^ » ^ í ^ l « 
cual cubría aderas con-ün sombrero (ae ̂ ája^Vi-» 
cbo esquelet» cadáver es tenido¡pot^H;dp,]aftó jde 
los gallegos que b^jan á s t & x C a s ^ i í l a ^ ^ j s u 

.;taixttti} líe teputa^casuál. No^W^o.^eJ cplpile V . 
s «S»•.:Wíietvjr'i rotijiUr hacer^dicho, anuncio, ;y-qíie 

se dignará avisármelo para que jionste en la CA«sa 
i , (Íp^tt^Aion.*' . 'ji .tíi s.'. . T>A • 

'Lo que se publica para, los k&etos >que. etjífe-
sa la preinserta comunicación. León 19 de Octubre 
jd«'.iJlfi¿9^:K«hAndo ,de Rojas; v-» ^ •'•«'O 

Comandan^ g ío t tAl deia Jffoéhtña de León. 

• v: 

tieaí'ürdent rilgtipa ai tiitema,que debe obsertarti paro 
formalizar ios recibos át caballos reguisados para los 

>' i ' t . \ i - \ .•• '.'JG&ípptfrwtm*'-
• i.. > > . ; . . : • • ' -J • ü •' • ' íi 

Capitanía general de Castilla la Vieja. — E l 

íSñíór 'Subsecretario 'de 'Guerra ero ^ ¿ W ^ f y 
actual me dke lo que sigue. j . 

. Excmo. Señor. —El Señor Secretario del Dei^ 1 
jjxacbo de la Guerra dice al Intendente genera] 
tmiiitar lo siguiente. — He dado cuenta á S. 
ija .Reina .Gobernadora del expediente ins t ru í^ 11 
.en íéste Ministerio de mi cargo' sobre la coníult^' 3 
•.hettha por V . S. en 27 de Agostó último, relatit^' 
mi sistema que deberá observarse para la formaliza 
xión de los recibos de cabillos requisados para loj 
Cuerpos francos. Enterada S. M . , y de conformi-

, : tUd. con lo informado por la Junta genera] de Ins
pectores, se ha dignado resolver que las operado-

- neS -concernientes á la formación de .recibos y de-
mxs¿actos de contabilidad que deben practicarse por 
lasjjficinas de Administración militar con los caba
llos requisados para los Cuerpos francos de Casti
lla la Vifjs y.Andalucia, en consecuencia de lo di j . 
puesto en las Reales órdenes de 6 y 15 de Fcbre-

\£Ó,.je yerifique.de un modo análogo á lo preveBi-
- do-coa respecto i h caballería del Ejército, sin mai 
-/diferencia que,la.de que el reconocimiento de los 

indicados recibos que en esta Corte se hace .por un 
oficial elegido y nombrado por el Inspector de ca
ballería, luego >que aquellos documentos «esbatieti 
.en'las-oficinai .generales de Administración militar, 
se'haga en iguales térrtiinoj en las provincias-pnr 
los oficiales elegidos y nombrados' pof los frespebtf-, 

, vos Capitanes géneráles como'Inspectores natoi',^» 
- los Cuerpos francos, cuando :los' mencionádots' n é * ' ' 

bos se' encuentren en las Pagaflurlas -militares xíe/jpr 
distritos..De Real órden % comunico á V . s'.jara^ 
su inteligencia y efecto* consiguient,es. Dios g ^ r -
de á V . S. muchos ipps. Madrid 4 de O c t u b r ^ e 
1839. — Alais. — De¡^misma ,Ríal;ó*dea iá . ' i tM' ] 
lado á V . E. pafa JU ¿onociraiento. y-efectas 
respondientes, •••^.li . ,. , . * .«•!..«l «Ji y. u c ^ i 

Lo que participó á V . S. -can, igual-.bbtói.^ 
Dios guarde á V:^S.!"t»ucho« sfios^Valladelid'*^ 
de Octiíbre de iBiíJi.ttr^anufel'd'e t t aWe^áí SélSr? 
Comandante''.general Ál L e ó n / " w l * " K! i 

Lepn 24 de 'Qctbbit de iB^á'iélntérxéá^m 
el Boletín oficial.iziROjas. , , , ?-

. . . : : .1.; 1 j • c c i c t b S ^ 
Gobierno polttieo. Je la .Provintia SeLtoHi- S l* 

.:"<: •• '• nU n-.-.-if' 

.;: . M .Wt v.:\ /•^••P'T.. 
Jteal decreto conéedknio un imdalti- '^gttHrai'ú^'^f}* 
iérmiú¿*< que M mismo:i*xpresa% yatia tÉAalar\^iw> *!f 
nuevo acto de la iieal clemencia de $. jt. ':i*}0*llu,t* 

? Rttfta Gobernadora eljfrtpttt oumplfflBflA 4*4*^1^**? 
y exa(ísa ff¡ja la :HeipaíPj>ña, iwbeMfo¡¿ffiSfiL 

. los faustos acontecimientos de las prooínciftt Jet Jz9**? 
. disj&JPeninuitor^ t¡tt { 1 \ \ ¿ J . 

" ' ' ;-J.•••••'» ^ ' ' l ' í ' j i -
E l Excmo. Sr, Secr$tario .<!« j^sta^P.^ ^ A ^ 

pacho de la GobernacM de la T e n j í p s i j l á c o a ^ ^ 
de 16 del actual me; h».comunicado lai Real.'^^y 

• siguiente: - . '¡« '•• ¡ ' - ^ ¿ a 
» E l . Sr. Ministro de ^Gracia y Jqsticja. ^ » 

lo que sigue: > 

y*. 



- Mafcfstad la aug"sra'ReJná Gobernadora se 
J , ^•fieirme con esta f«cha el Real decre-

' ^ e r U n d o señalar con un nuevo acto de mi 
Irtrenc*2 e' primer cumpleaños de mi muy 

e>:teJs3 H'ja la Ríína Üofia Isabel I I ,des ' 
Wt--j'c los faü*»os y mtniofsbles acomeclmiínto? 
^^-sores cierto» de la felicidad de la .Nación, 
""'-Jidacion dsl Tjono .y de la Conricucion de 
^Icnarquía» ^e determinado conceder un indul-
' M] tan amplio como U conveniencia pó-

tf^las leye* lo permitan^ y en'su coníecuen-
,^0010 Pf 'n» Rcgente y GoberMdora, confor.-

VCome qjn el parecer de mi -Cowcjo de Minis-
^ v t n & o en decretar lo siguknte: 
^ t í c u l o Se concede un indulto general ea 

t , m i .q«e á continuación se expresa. 
' j k t t . a.u Gozarán de este kidulto, aunque t s i 

jjsmaiados a presidio y cumpliendo su condena 
' siquiera de los peninsulares.y de Africa: ..; 

I !.Los r<os-dt infidencia á quienes no se bu-
jro}>ue4to 6,po debiere .iinponerse ma^ pena 

^ r ^ i d e dos afiffs de •prisión,, eonfinaroiemo, des-
6 presidio. -

j « s v r . ¿ ° * de contrabando por exportación ij-in-
iroíucción de.géneros prohibidcs,¡ó Venta de Jos 
Muncados, con remisión de las penas pecuniarias 
j*QtttUeoies al Fisco. • , . , 
. . ^ • ' i Jodos los tiernas reo» que no eitén cpm-j 
^ d i d ó s en Us «xcepctoneSideUjticuIo sigHient^ 
, ^ r t ^ ^ * Se ejfjc^ptuan dftl'-inidultD jos.rieiw dft 
4ei¿^S3Íí)m£tido5 poti pbsterietidad ,« .su publica-: 
«t^á, ríos de infidencia á tqucjak tplicab^ #¿ 
^i^áfosii.** dei ;%rjtíc*lp Jfl» ipiftfeados. -féblfc 
vTfHOCttados crHni$»imetite j>o.r*twios^ravf s eft 
tl^esempefio de stíjtárgp., empleo úyoficioíilpiTew 
y*ihíjlUfe5. de¿sed;ic¡ao;í p»rrkidjp,,.l}9t»k'4ioíale-
i ^ k ^ » pftod liariti ̂ bn cetfd io, . g .})Usffi«f 
i^hnia}í£ohe£Ho?jribaratería, .fals^acion de n;íM 
aid^t^^de docmpfixíp» .páblic()S^^<fi$tenciavá l»' 
j ^ l k i a ^ ! rapto-, ytoktitü) b^gaiiUa^-iobo, ^urt^. .^ 
< J j í * . ; . : f .'T vf> r í i i i - . - . . i . r , . ; ¡ , - . . . . v -j ¿r- i*» 

..S? 'sorppfündí, « t ? l á | ái^posícioaís^aq-
ív-iores á los e c l e s i á ^ t ^ iLifiPJsteilívístno -ÍH-, 
i^el encargo acostumbrado á tos Diocesanos. 
^ \ r t . 5.* En l o ^ t l H o * Wí Alie haya parte agn-
*^4a,l»linque^e,i>ufeie«c.jííO»dÍ4B d? ofefeí «o 
^ p ) w i r á el^ioduiJWbtóij^ufopfíc^AW-fwdpn 
^facc»n-deí»4) i»liao;- . .v.O f ^ ' i - ; . ' . - i i - o i 
2^Lt.;(L0. i o s taufíBtes .yM^nfunjiace* debefio 
PtsMUwe i ."sualfluiíM Juí t |cU. .paía ' .goiar • 4t\ 
Oa l t o tfi $00-ca^Oft»; de el tft *l¡xéyiiino..d«1 tr ,« 
^ c t - , estando rie0U0:;del R e i ó ^ , ^ J»i*. fi .fstán 
C"*1* á- fin de^jue^ndo, cuídíft i.Jps Trib^palaí 
t*y*ctho% ha^aa ¿pstfts k dtcl^rpcípn cpy<sp<?&q 
^ í s ^ i A los q u ü s t Ji*U?íiofIl.p.»'f*s niljjr jijeos, 
tí-liis que estín;^í»;j5ueblosLrieJ, R<?no, ocupada 

rjudicajrá *u xrascurjo para gotar del indulto. 

3 5 1 
Art . '^ .0 Los Tributñles <npériores y los .Juz

gados de primera instancia en su ¿aso respectivo 
hífán una vi»i<a general de cárceles eJ día que de
signen tos mismos, que deberá « r >el mas próximo 
posible después de recibir la comunicación de « r e 
mi Real decreto. 

Ari.-S.v En el acto-de la visita harán Jas A u 
diencias aplicación del indulto á Jos .presos que 
visiten .y se hallen comprendidos eA t i . , dispensan
do tanto los mismos Tribunales como los Juzga
dos á todos los detenidos y presos Jos alivios -coca-
.patiblcs-ifon la justicia. - < 

Are. 9.0 Los Jueces de primérg instancia re
mitirán sin dilación á las respectivas Audiencias 
las ciMicaj-de aqtreilos^pnesos á-quienes después de 
oír al Promotor Fiscal estimen que debe aplicarse 
el indulto. 

rArt. JO. Las Salas respect¡»as de las Audien* 
cias decíararán, sin causar dilación, si ha ó no 
lugar al indulto, devolviendo los pVocesos-al Jaeaí 
para que aplique la gracia en el prirrier caso, y con
tinúe el juicio en elr«gundo con arreglo á derecho. 

A r t . " I I . Toca también á las mismas Audien-
ciai en su caso aplicar este indulto á ios reos que 
le 'hallen sufriendo 'la pena de jjrision "y jíresidi©, 
y 1 íof "sentenciados á <sta pena qüé^no lúibiereq 
ingresado aun en el presidio. ", ' , . . .. 

Art, 12. E l Director general de Presícíioí dis
pondrá .lo conveniente con arregló'4 ía ordenan
za general del -TÁBÔ  respecto de Jds'que ise liaílaa 
extinguiendo su rónde la '^n estos.estableciin/enros^ 
debiendp gbse<var lo. ,déte:rmtná3p' p -él arrfeirto 

mudkaíía.bot di Alimsteno de vuestro cárco al dé 
la í3¡ift*ífá"«<ion de Ja f enípsuía en el ,'caso ftrer/s^ 
tú en pt .qnsmo .«rtisu^ 0,.; . . <<>n 
* Art , , i.jt, .¡Los .fafct políticos•yijtoSó 4 ÍM Ré» 
gentes'de ^s.Áu^ijC^tias^'haráfl 'la dednkc lón éá 
^uantp ^ ^s,.pugiw<s jreclusas WhiS fle 'ietí-
'^ocia 15:' âsa de, correccio^. ^ . J ' ' : .'" _. 
^ .Art. 44. : Los ireincíáenws quedan «bgetoi df 
l^suh,a^.o,^ Jus 93»v*.« 7.cumplimiento efe «tu'coa* 
denas^.c/Máo si no hubiesen tido ítráíij'tados. ' ' 
.^^Aftt XST(. Xas Gefir» -polrtieos dictarán las dis-
pyoslcipne^ j^p^TeQientes 'para que. ;sea'.vigilada .la 
«ájndMfta <}£ los .ípiinlta^os de sp' twpectiva t>rP-; 

v A n . uSt.: 1:1 pireetor general de, Preíidios^ ^ 
ffts geíes-'pplíticos <!n ÍQ caso, remitirán Ü la A'ti-p 
dienci^tespfíetí^a.Tiora expresiva y.CíréuÍMtancJada 

Ips req* á quienes ."s* hubiese erpéáido la ficen-' 
{la.6 ppii^do elnodalto.^ ., 
, 'Árt . 17.' Las 'Aadiennas acómpKBsri'n copT '̂ 
de eat^t^potaA^l Sugr.otnp Tribunaj,de,Justicia^con 
otra, np^a^de los, sugeibs á qutetíes apB^ueo los mis
inos Tybpnales el.jodufro. . 
SJj3fírt..i9..' ^( 'Supre^roTrJbwwl•¿«'Jirstlcia pa-
fafá al gobierno pport'anamehte'On esfádo «clasifi
cado en la.manera debida para quiepueda utilizar
se como dato estadUtifb .de la admjtmrracion de 
justicia, y apreciarse los resultados ácí i n d u l t ó l e ' 



ncra l . ^T^odré i s Jo entendido, y dispendrcis to 
necesario í m .cumplimiento, Está rubu'cado de 
la Real mano, 

Y d» Real órden lo comunico á V . para su 
tntdigencia y efretos consiguientes á sucumplin i.-n-
10 en la parre que le toca. Dios guarde á'V. mu
chos aftot. Madrid 10 de Octubre de 1839.—Lo-
renio Arralóla ." 

• . Lo que de Real órden traslado á V . S. pira su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que ic toca. 

Y -ÁÓ,inserta en este periódico ofieiül para la 
debida publicidad. León 25 de Octubre de 1839. 
nrFernando' de Rojal. 

. > .Gobierno político de la Provincia Je León. 

a* S e c c i ó n . s s K ú m . 336. 

Rta l i rden suprimiendo la* cajat d$ quintof. tstableei-
4a» ta tas eapiiple* d* prvoiacia, y taeargando d lot 
uyuniamtftntsu Ja mayor actividad para que ingresen en 

¡ai eajas del tjéreito lo i mozos que fallan. 

* * EfSr . Subsecret ífio del Ministerio-de !ia Go-
fceirnación de Já Península con fecha 9 tíel actual 
Se;.-ha'riÍí'tfid¿ airígírme la Real órden siguiente. 
* '5 "w.Pbr él T^inisrerio de la /Guerra en 54 de Se-
Vierobíe ú l t imo, se dijo al de la GrobernacioiTde la 
Península de Real órden ib sip,uíente.—El Sr. Se
cretario del¡ Despacho *le la Guerra dice ¿ los Ca
pitanes generales de las Provincias, lo qne sigue.rz 
l,eriÉíoMas^ÍjVll«pef*ctenei';de- Ja qdota -del pre-
léiitt aWo, y entregados ert lasi su tptaHdiid los 
confiDj^ntes díe la mayor'garíe dé las ^rSVIbcias,' 
po^ to esfuerips del ceío jr actividad dé i is áuto-
fidadef ÍL qútenes está ¿díwstIdo 'esté 'itiriptfrtattté 
MrÍTcfo.'ae ha'sfervido S?»í.1a Reina G8.6í!íBSÍÜo-

generales por quién '.se/désjpacBaViáB'l^^egtitíldl 

-w ^.r_ , v . ei^8idierfttí eri'' 
éar&Midriile."eicite el ce^ló. de dfkh1̂  ' W p a h ^ o A 
áyúntarnientosV'para verificar ía entref^í'^btaV de 
los mozos que restan aun'ingresar'inrfts tajas 
íe íejércr t .o . f . i , , . . . v - . 

! Lo qué lie'dispuesto ié ííisefrt' W :ésitií^tri6-
í i c o oéciaJ -para su notoneíad-, ' y i ífei'tó'que1,' 
enterados bs ayuutdmieKtós' e o V ^ V ^ o ^ ^ de es: 
t i pratinclá,"despleguen la tña yor energíajjara-'jijue 
ingreaen sin mas dilación ^n las cajas deí' ejercito 

. í o s mozos que aun faltan^ correspondientes S la 
quinta últ/ma y anteriores. León 25 de OcHibre de 

V £ j 1^39. = Fernando de Rojas. ; 

Gobierne político de la P,ov¡>.cid de León, 

3.' Sección :=iSijin 

S, 
esta 
'e titearga a los alcaldes, ayuntamientos y vecinot^ 
sta provincia qur no consientan j a pe í maitenau «« ' 

terrttono de subditos portugurses <¡ue no es ¿n pt(yeifi¡¿ 
de pasaportes en regla; y que detengan y entreguen 4 
disposición de este Gobierno politieo los que curezijan'^ 

dicho documento- i if^.v 

Por el Ministerio de ta Gobernación de la p , . 
nínsula se me ha comunicado fon fecha lO del c». 
rriente la Real órden siguiente. • J . . ^ 

»>En 16 de Diciembre del afio último seetitJtfi 
gó á V . S. de Real órden cuidase de que i ú * ^ 
ealdes y ayuntamientos de los pueblos de esâ -proV 
viñeta, no perroitieíen residir ni establecédsela 
ellos 3 los subditos portugueses que no probasen 
con documentos hallarse esceptuados del alisramiea. 
to. Y habiéndose reclamado por el Sr. Ministr* 
de Portugal eo <sta Córte el puntual cumplimiento 
de aquella disposición, se ha servido S. M , ia-Rei' 
n« Gobernadora maridar que V . emplee toda"^ 
autoridad y escite el celo de los alcaldes, ayunta»' 
miemos y vecinos tie los pueblos de-esa provincia 
por medio del Boletín oficial y particularmente •« 
fin de que .no consientan la permanencia en su ter* 
ritorio de subditos portugueses que no estén pro^ 
ri»i>í de pasaportes en regla,-y detengan íy «ncte-
guén á disposición de V . S. todos los demás qu^ 
careEcan de aque'l documento:, ó sean re^Iama'dpá ¡ 
per las autorid»d«id¿ S. M , Pt Dc<ird«n^e S^MIíJ 
comunicada po* d^Sr. Ministro de ta Gbbcrhatfipg^í 
de lá Península l o digo V V i ' $;> para su intí'lifHHi 
cía y cumplimiento, ^debieádo dar cuenta•••k i t i tm. 
MmiM-rio dié'quedar enteratioi'*': -') ;•'.v^mr.-ísb" j» 
-'• ' Ern' sú > cotM*cü#ncia «rtcargo ^ los A'l<:ald«rj[ 
Aryufttaajfcntoí y Vecinos detesta, Provincí*;q« 
h * * l cumplimiento de l i pttíiaserix Rea) cjmtttn^ 
^qbe me dentarte d« cuatnoiMüíra en^et{a«in4 
rt^orfiendo <írv iu'caso á i tv i^é i ípos ic iqo i le i^b^ 
ditos portugueses que carezcan de pasaporte. .Drow 
aS-de-Oct^íbre^é-idsp. b a ^ f t - D p S . GJI^'ÍL^; 
Marcelino G*rt!Ía}<Sktff«t*rito?¿'^'¡-'» fc **i«.i ;vj 

•e^a s iv : s-(cri w ^ V S j m H ^ M n'd . n A : 
0" Efdla ajj áy4opfieB»»íííí'<és»fa^6 'delfpktw 
de 1a< Corred«M«^niel ^«((cPdfa''4«(Graotiri^qpar> 
roquia de Lugones, CoocejoolWQvjedo una^y«gM 
fbji ,-prenada'7dÍ!":*'uete vaoî  tti « l iada rtisJ«¿ar-
íás1 y Wédia'J do* pVilgádaí, ĉ Hta lie l a ^oe l* , "^ 
nTo' igualando al'"juvgo de' t»^Jpjrta«V'cafe*d«<'rf> 
una; mano y utta pata, mecha ^Ub^ y-con' un-tobf» 
hudb ébmo « a i nfríz' en la^arte^uperwr de una 
pafa; J? ruega"tor^ue la tirflle t> arpa «u paradí»» 
¡a entregue á ;*ú;tíüífio tSabriél Lcíaao vecktbndc) 
referido puefclo'j A ilé aviso >Br»*a'í(rtpreBta ^ 8 1 ^ 
ñon,;i>frécfefldb fabtinar los gastos ^qu* ocatrave^-l 
s í l t á r á 'tiWfefitíftcücioa.': " ""'T : . ¡ - v '^ i^ . í i . 
: r' • •-?:/! . ,. 1 • • • • ,v; 

IMPREKTA DE PEDRO MIÍÍON. • -••; 
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